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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

PARA EL SENTENCIADO FRANCISCO QUEN PACHECO (O) FRANCISCO CEN PACHECO.  

ASUNTO: NOTIFICACIÓN 
En el expediente número 048/2017 J1ES derivado de la causa penal 487/2014, del Juzgado Primero 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, seguido en contra de FRANCISCO QUEN PACHECO 
(O) FRANCISCO CEN PACHECO a quien se le consideró penalmente responsable del delito ROBO CON 
VIOLENCIA, denunciado por Enrique Arturo Torres Novelo, se ha dictado el acuerdo siguiente:--------------- 

“JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. Mérida, Yucatán, 
a 17 diecisiete de julio del año 2023 dos mil veintitrés.---------------------------------------------------------------------- 

VISTOS: Se tiene por recibido en la secretaría de este juzgado el oficio número 263 de fecha 8 ocho de 
febrero del año 2022 dos mil veintidós, suscrito por la Juez Primero Penal del Estado, por medio el cual, 
solicita se le informe si ya se dio inicio al procedimiento de ejecución de la sentencia dictada por el 
Juzgado Séptimo Penal, en la causa penal número 190/2014 (actualmente número 487/2014 del índice 
del Juzgado Primero Penal del Estado), en fecha 9 nueve de febrero del año 2015 dos mil quince, en la 
que se consideró a FRANCISCO QUEN PACHECO (O) FRANCISCO CEN PACHECO, penalmente 
responsable del delito de ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por Enrique Arturo Torres Novelo.----------- 
   En mérito de lo anterior, el ciudadano Juez del conocimiento proveyendo dijo: A fin de integrar 
debidamente el expediente de ejecución número J1ES-48/2017 en el que se actúa, con fundamento en el 
artículo 105 ciento cinco de la Ley Nacional de Ejecución Penal, agréguese al mismo el oficio de cuenta 
para los efectos legales que corresponda.-------------------------------------------------------------------------------------- 
   Y en atención a la petición hecha por la Juez Primero Penal del Primer Departamento Judicial del 
Estado, en el oficio antes descrito, el cual se tiene aquí por reproducido íntegramente, sin necesidad de 
transcribirlo por economía procesal, proporciónesele la información que solicita mediante el oficio que 
para tal efecto se le gire.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En otro contexto, por cuanto ha transcurrido ventajosamente el término que la ley concede para que las 
partes interpongan recurso o medio de impugnación legal alguno, en contra del acuerdo de fecha 17 
diecisiete de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, en la que se decretó la EXTINCIÓN por 
PRESCRIPCIÓN de la sanción pecuniaria de MULTA, impuesta a FRANCISCO QUEN PACHECO (O) 
FRANCISCO CEN PACHECO, en la Sentencia Definitiva de Primera Instancia de fecha 9 nueve de 
febrero del año 2015 dos mil quince, dictada por el entonces Juez Séptimo Penal del Primer 
Departamento Judicial del Estado, en la causa penal 190/2014 (actualmente causa penal número 
487/2014 del índice del Juzgado Primero Penal del Estado), en la cual se le consideró penalmente 
responsable del delito de ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por Enrique Arturo Torres Novelo, y toda 
vez que ninguna de las partes interpuso medio de impugnación alguno, en contra del citado acuerdo, en 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 456 cuatrocientos cincuenta y seis, 460 
cuatrocientos sesenta, párrafo segundo, con relación al 412 cuatrocientos doce del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, de aplicación supletoria, se decreta que dicha determinación HA QUEDADO 
FIRME para todos los efectos legales que correspondan.------------------------------------------------------------------ 
   Asimismo cabe decir que el citado ordenamiento es aplicable aunque el presente procedimiento de 
ejecución deriva de una sentencia del Sistema Mixto o tradicional y el Código procesal supletorio se 
refiere y aplica a situaciones juzgadas por el Sistema Acusatorio Penal, pues aunado a la remisión 
expresa que hace la ley especializada en Ejecución existe la compatibilidad de normas entre lo regulado 
por el Código Nacional de Procedimientos Penales con la presente situación.--------------------------------------- 
   Tómese razón de lo anterior en el libro de gobierno respectivo para los efectos legales 
correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En otro orden de ideas, es importante destacar que en la sentencia a la que se ha hecho mención, en 
su punto resolutivo TERCERO se condenó al sentenciado FRANCISCO QUEN PACHECO (O) 
FRANCISCO CEN PACHECO, a pagar a favor del denunciante Enrique Arturo Torres Novelo, la cantidad 
de $300.00 trescientos pesos, moneda nacional, en concepto de REPARACIÓN DEL DAÑO.—--------------- 

Ahora bien, aplicando los artículos del Código Penal del Estado, en vigor, que guardan relación con la 
extinción de sanciones, tenemos, de manera textual: ---------------------------------------------------------------------- 

Artículo 116.- La prescripción extingue la acción penal y las sanciones.-------------------------------------------- 
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Artículo 117.- La prescripción es personal y para ella basta el simple transcurso del tiempo señalado en 
la ley.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La prescripción producirá sus efectos aunque no la alegue como excepción el inculpado. Los jueces y 
tribunales la tendrán en cuenta y la aplicarán de oficio en todo caso, inmediatamente que tengan 
conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del proceso.--------------------------------------------------------------- 

Artículo 129.- Los términos para la prescripción de las sanciones serán continuos y correrán desde el 
día siguiente a aquél en que el condenado se sustraiga a la acción de la autoridad, si las sanciones son 
privativas de libertad; y si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria.-------------------------------------- 

Artículo 132.- La sanción pecuniaria consistente en multa prescribirá en dos años y la relativa a la 
reparación del daño en cinco.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Las demás sanciones prescribirán por el transcurso de un término igual al de su duración y una cuarta 
parte sin que pueda ser inferior a dos años y las que no tenga temporalidad, prescribirán en tres años".---- 

Sin embargo, al día de hoy, NO OBRA CONSTANCIA alguna en la que se advierta que dicha persona 
cumplió con la sanción impuesta; por lo cual, tomando en consideración que la sentencia quedó 
debidamente ejecutoriada el día 22 veintidós de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, al día de hoy han 
transcurrido 6 SEIS AÑOS, 3 TRES MESES, 18 DIECIOCHO DÍAS, tiempo que resulta suficiente para 
que opere a favor del citado sentenciado, la prescripción de la REPARACIÓN DEL DAÑO impuesta, 
tomando en consideración que el artículo 132 ciento treinta y dos del Código Penal del Estado, vigente en 
la época de la comisión de los hechos, establece que la reparación del daño prescribirá en cinco años; 
que, acorde lo señalado en el diverso 129 ciento veintinueve del mismo ordenamiento legal, se cuentan a 
partir de que la sentencia condenatoria, quede firme.----------------------------------------------------------------------- 
   En tal sentido, con base en lo anterior, resulta procedente concluir que en la especie se surten los 
supuestos jurídicos a que se contraen los numerales 116 ciento dieciséis, 117 ciento diecisiete, 129 ciento 
veintinueve, 132 ciento treinta y dos y 134 ciento treinta y cuatro, todos del Código Penal del Estado, 
vigente en la época de los hechos, para que opere la extinción por prescripción de la reparación del daño. 
Por lo tanto, se declara la EXTINCIÓN por PRESCRIPCIÓN de la sanción pecuniaria de REPARACIÓN 
DEL DAÑO impuesta al sentenciado FRANCISCO QUEN PACHECO (O) FRANCISCO CEN PACHECO 
en el fallo de primera instancia; lo anterior, con apoyo en el artículo 106 ciento seis de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Por último, al momento de llevar a cabo las NOTIFICACIONES a CADA UNA DE LAS PARTES en el 
presente procedimiento, prevéngase a cada una de ellas, para que proporcionen un número de teléfono 
residencial o celular, así como también un correo electrónico, para que en caso de ser necesario, se 
puedan llevar a cabo notificaciones por esa vía.------------------------------------------------------------------------------ 
   De igual manera HAGASELES SABER que esta autoridad tiene asignada la cuenta de correo 
electrónico institucional j1ejsen@cjyuc.gob.mx para uso exclusivo de los asuntos que se tramitan este 
juzgado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   NOTIFÍQUESE como corresponda y CÚMPLASE. ----------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencia en del Estado de Yucatán, 
Maestro en Derecho Manuel Jesús Ek Herrera, asistido de la Actuaria que autoriza y da fe, en funciones 
de Secretaria de Acuerdos, en términos del numeral 169 ciento sesenta y nueve fracción IV cuarta del 
Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, Licenciada en Derecho 
Ena Elaine Peréz Yah. LO CERTIFICO.---------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - - - - - -- - - - - - - - UNA FIRMA ILEGIBLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RUBRICA”.- - - - - - - - - - - - - - - -  

- Y POR CUANTO EN AUTOS DEL REFERIDO EXPEDIENTE SE ORDENÓ NOTIFICAR AL 
SENTENCIADO FRANCISCO QUEN PACHECO (O) FRANCISCO CEN PACHECO. PROCEDO A 
NOTIFICAR EL ACUERDO QUE ANTECEDE TAL Y COMO SE ORDENA POR MEDIO DE EDICTO QUE 
SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN TERMINOS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCION 
III TERCERA DEL ARTICULO 82 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES .----------- 

Mérida, Yucatán a 19 de julio de 2023. 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LICDA. ENA ELAINE PÉREZ YAH. 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

PARA LA CIUDADANA NEYDA CHAVIANO.  

ASUNTO: NOTIFICACIÓN  

En el expediente número 122/2022 J1ES derivado del diverso 991/2001, del índice Juzgado Primero 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, seguido en contra de ANGEL MARTÍN MONTERO 
SOLÍS (O) MIGUEL MARTÍN MONTERO SOLIS (A) “EL CHISTES” a quien se le consideró penalmente 
responsable del delito HOMICIDIO CALIFICADO (en agravio de quien en vida respondió al nombre de 
Rigoberto Chaviano León, denunciado por la Representación Social, se ha dictado el acuerdo siguiente---- 

“JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN.- Mérida, Yucatán, 
a 5 cinco de julio del año 2023 dos mil veintitrés.----------------------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: En atención a la constancia de inasistencia que inmediatamente antecede, levantada por la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, en la cual hizo constar que la diligencia decretada para el día de 
hoy, a las 10:00 diez, NO SE LLEVÓ A CABO, en virtud, de que Licenciada en Derecho ANA MARÍA 
CHAN EK, NO COMPARECIÓ ante este juzgado a fin de manifestar la aceptación del nombramiento 
hecho en su persona como defensora particular del sentenciado ÁNGEL MARTIN MONTERO SOLÍS (O) 
MIGUEL MARTIN MONTERO SOLÍS (A) “EL CHISTE” y por consiguiente, a rendir la correspondiente 
protesta de ley, a pesar de haber sido debidamente notificada para ello, mediante la cédula 
correspondiente tal y como obra en autos; por lo que llevando a efecto el apercibimiento que se le hiciera 
en el proveído de fecha 16 dieciséis de junio del año en curso, y por cuanto es una obligación del Juez de 
Ejecución garantizar durante todo el procedimiento de ejecución, una defensa técnica y adecuada, en 
este sentido, con el fin de salvaguardar el derecho procesal del citado sentenciado, con fundamento en el 
numeral 113 ciento trece, fracción XI décimo primera, 118 ciento dieciocho y 122 ciento veintidós del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se estima pertinente DESIGNARLE a los Licenciado en 
Derecho José Francisco Cervera Couoh y Guillermina Guadalupe Vázquez Borges, Defensores Públicos 
adscritos a este Juzgado; en consecuencia, esta autoridad estima conveniente fijar fecha y hora a fin de 
que entren en inmediato desempeño de sus funciones, siendo que se señala el próximo día 2 DOS DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:00 DIEZ HORAS, para efecto de que los referidos defensores 
públicos COMPAREZCAN ante este Juzgado a rendir sus correspondientes protestas de ley, debiendo 
exhibir cada uno el original y copia de su cedula profesional y su gafete que los acredite como 
Licenciados en Derecho y sus cargos.------------------------------------------------------------------------------------------- 
   HAGASE SABER al sentenciado de mérito, que en cualquier momento de esta etapa de ejecución de 
sentencia, podrá nombrar a cualquier otro profesional en derecho que funja como su defensor particular, 
para lo cual deberá comunicarlo por escrito ante esta autoridad a fin de realizar el nombramiento 
correspondiente y así dicho profesional pueda entrar al desempeño de sus funciones.--------------------------- 
   Finalmente, al momento de llevar a cabo las NOTIFICACIONES del presente acuerdo P R I V I L E G I E S E 
la utilización de los MEDIOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN con que cuenta este juzgado, ello a fin 
de evitar la concentración de personas en las oficinas institucionales. ----------------------------------------------------- 

NOTIFIQUESE como corresponda y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------------------ 

Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencia del Estado, Maestro en 
Derecho Manuel Jesús Ek Herrera, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Licenciada 
en Derecho Cristina Yazmin Peña Gio. LO CERTIFICO. ------------------------------------------------------------------ 
- - - - - - - - - - - -.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RUBRICA”.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Y POR CUANTO EN AUTOS DEL REFERIDO EXPEDIENTE SE ORDENÓ NOTIFICAR A LA 
CIUDADANA NEYDA CHAVIANO. PROCEDO A NOTIFICAR EL ACUERDO QUE ANTECEDE  TAL Y 
COMO SE ORDENA POR MEDIO DE EDICTO QUE SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA OCASIÓN EN 
EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN 
TERMINOS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCION III TERCERA DEL ARTICULO 82 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES .---------------------------------------------------------------------------- 

Mérida, Yucatán a 19 de julio de 2023. 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LICDA. ENA ELAINE PÉREZ YAH. 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

PARA LOS QUERELLANTES ARMANDO AYALA AZCORRA y DULCE ELDA DÍAZ SOSA. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN  

En el expediente número 100/2015 J1ES derivado del diverso 199/2010, del extinto Juzgado Cuarto 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, seguido en contra de OSWALDO ALBERTO BAEZA 
LUNA (U) OSWALDO BAEZA LUNA (A) “OSO” a quien se le consideró penalmente responsable de los 
delitos de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES (3) COMETIDOS POR CULPA, querellados el 
primero por el ciudadano Miguel Ángel Hernández Luna en su calidad de apoderado legal de la persona 
moral “Arrendadora y Factor Banorte S.A DE C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Banorte", y el segundo por los ciudadanos Dulce María Díaz Sosa, Armando 
Ayala Azcorra y Juan Antonio Aguilar Padilla (o) Juan Aguilar Padilla e imputados por la Representación 
Social, se ha dictado el acuerdo siguiente-------------------------------------------------------------------------------------- 

“En la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las 10:00 diez horas, del día de hoy, 13 
de julio de 2023, estando en audiencia pública el ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencia del 
Estado, Maestro en Derecho Manuel Jesús Ek Herrera, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe, licenciada en Derecho Cristina Yazmín Peña Gio, compareció la ciudadana MARIELA MARINE 
MARES MARTÍN, quien en este acto se identifica con su cédula profesional número 5927551 expedida a 
su nombre por la Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Profesiones, con la cual 
corrobora la profesión que ejerce y con su gafete expedido por la Directora General de la Comisión 
Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas,  mismas que exhibe en originales y copias fotostáticas para que 
previo su cotejo y certificación las primeras sean devuelvas y las segundas se agreguen a los autos 
(certifico haberlo hecho así).------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Guardadas las formalidades legales y previa la protesta que hizo la asesora jurídica guardadas las 
formalidades legales previa la protesta que hizo de producirse con verdad, por sus generales manifestó: 
llamarse correctamente como queda escrito, ser natural y vecina de Mérida, Yucatán, con domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 
situado en el predio marcado con el número 298, de la calle 145, edificio letra “C”, nivel 3 por 54 y 64 de la 
colonia San José Tecoh, con teléfono número (999) 6 89 13 85, correo electrónico 
marciana.solis@yucatan.gob.mx, mayor de edad legal, soltera, Licenciada en Derecho. ------------------------ 

Seguidamente, continúo diciendo la citada letrada que comparece a efecto de rendir la protesta de ley y 
se legitime como asesora jurídica de los querellantes Armando Ayala Azcorra Dulce María Díaz Sosa y 
Juan Antonio Aguilar Padilla (o) Juan Aguilar Padilla, en virtud de que ESTÁ ANUENTE en  ACEPTAR el 
cargo de asesora jurídica de los antes mencionados. ---------------------------------------------------------------------- 
   En mérito de lo anterior, se acuerda: Por cuanto no existe impedimento legal alguno, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 12 doce fracción IV cuarta de la Ley General de Victimas en vigor, se tienen por 
hechas las manifestaciones de la Licenciada en Derecho MARIELA MARINE MARES MARTÍN, y se le 
tiene como ASESORA JURIDICA de los querellantes Armando Ayala Azcorra, Dulce María Díaz Sosa y 
Juan Antonio Aguilar Padilla (o) Juan Aguilar Padilla; en consecuencia, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO 
de la mencionada profesionista, las obligaciones que establece el numeral 125 ciento veinticinco de la Ley 
General de Victimas, que a la letra dice: --------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas: -------------------------------------------------------- 

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de la víctima, en especial el derecho a 
la protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral. Por lo que podrá contar con servicios de 
atención médica y psicológica, trabajo social y aquellas que considere necesarias para cumplir con el 
objetivo de esta fracción; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna sobre los derechos, garantías, 
mecanismos y procedimientos que reconoce esta Ley; -------------------------------------------------------------------- 
   III. Tramitar, supervisar o, cuando se requiera, implementar las medidas de ayuda inmediata, ayuda, 
asistencia, atención y rehabilitación previstas en la presente Ley;  

IV. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad;  
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V. Formular denuncias o querellas; ------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Representar a la víctima en todo procedimiento jurisdiccional o administrativo derivado de un hecho 
victimizante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Derogada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Expuesto lo anterior la asesora jurídica, refirió: quedar enterada y protesta desempeñar, a su leal saber 
y entender, el cargo de asesora jurídica. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, tomando en consideración que el querellante JUAN ANTONIO AGUILAR PADILLA tiene su 
domicilio ubicado en la calle 56-B, número 163 por 31 y 29, Fraccionamiento Flamboyanes, de Valladolid, 
Yucatán, localidad que se encuentra ubicada fuera de la Jurisdicción de esta autoridad, con fundamento 
en los numerales 85 ochenta y cinco, 87 ochenta y siete y 89 ochenta y nueve, del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado, aplicado supletoriamente, gírese el correspondiente 
EXHORTO con las inserciones necesarias, al Juez Penal del Tercer Departamento Judicial del Estado, 
con sede en Ebtun, Valladolid, Yucatán, quien tiene jurisdicción en dicha localidad, a fin de que en auxilio 
de las labores de éste Juzgado, ordene lo conducente para llevar a cabo la notificación de la presente 
actuación, lo cual deberá realizarse vía correo electrónico j1controlvall@cjyuc.gob.mx, y diligenciado que 
sea, se sirva devolverlo a su lugar de origen, por la misma vía para los fines legales señalados; y póngase 
a disposición el correo institucional de este Juzgado j1ejsen@cjyuc.gob.mx. ---------------------------------------- 
   Asimismo, instrúyase a la Actuaria adscrita a este Juzgado, a fin de que NOTIFIQUE a los querellantes 
ARMANDO AYALA AZCORRA y DULCE ELDA DÍAZ SOSA la presente determinación, por medio de 
EDICTOS, que se publicarán por una sola ocasión, por medio del Diario Oficial del Estado, para los 
efectos legales a que haya lugar, de conformidad con la fracción III del artículo 82 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Y no deseando las partes aquí presentes continuar con el uso de la voz, se levanta la presente diligencia 
la que previa a su lectura y ratificación se firma y autoriza para constancia. LO CERTIFICO.------------------- 
- - - - - - - - - - -  - -- UNA FIRMA ILEGIBLE.- - - - - - - - - - - - - - RUBRICA”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- Y POR CUANTO EN AUTOS DEL REFERIDO EXPEDIENTE SE ORDENÓ NOTIFICAR A LOS 
QUERELLANTES ARMANDO AYALA AZCORRA y DULCE ELDA DÍAZ SOSA. PROCEDO A NOTIFICAR 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE  TAL Y COMO SE ORDENA POR MEDIO DE EDICTO QUE SERÁ 
PUBLICADO POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN TERMINOS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCION III TERCERA 
DEL ARTICULO 82 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES .------------------------------ 

Mérida, Yucatán a 19 de julio de 2023. 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LICDA. ENA ELAINE PÉREZ YAH. 
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